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N001-2025/1NG.AJM1, con feéha 04 de, julio 2025, INFORME NO 208-
-SGO-SG-AMSF, de fecha 09 de julio del 2025, INFORME N01411-

L TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 10 de julio del 2025; y;

0 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política Perú,
6 0 - Ley de Reforma Constitucional en concordanciacon el artículo II del
0 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias,Leyes NO
1 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan dela
o as jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
e su competencia.

e junio del 2025, el Gobierno Regional de Tumbes y la empresa contratista

_TVQBO, C

DE
ASU

,740

CONSTRUCCIONES Y SER IOS ISSAC E.I.R.L., suscribieron e- ACTA DE INICIO PLAZO
EJECUCIÓN, para la ejecu i n de la IOARR de emergencia "REPARACIÓN DE PISTA; (LA)
VIAS URBANAS C TRO POBLADO CUCHARETA AVÑA DISTRITO DE AGUAS VERDES,

PARTAMENTO TUMBES", con un valor ofertado S/398,622.74 solesZARUMILLA,
HO MIL SEIS CIENTOS VEINTI DOS CON 74/100 SOLES), que incluye(TRECIENTOS NOVENTA Y O
rí plazo de ejecución de cuarenta.y cinco días (30) días calendario.todos los impuestos de ley,

RTA N001-2025/1ÑG.AJM1, de fecha 04 de julio del 2025, ei supe1TisorQue, mediante C
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 'de Tumbes, emita elde la Obra solicita al Gere t

nica y conformación del comité de recepción de obra, de la IOARR decertificado de conformidad té

PISTA; (LA) VIAS URBANAS EL CENTRO POBLADOemergencia: "REPARACIO
O DE, AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMEITOCUCHARETA ALTA DIST
eral 212,1 del art. 212 del D.S. NO 009-2025-EF. Recomendando aTUMBES", en virtud del n
las acciones inmediatasque correspondan, a fin de que se conforme\eldespacho, tenga a bien real z

comité de recepción de la o r .

Que, mediante FORME, 208-2025/GOB.REC.TüMBES-GR1-SGO-SG-AMSF, de fecha
de recepción 09 de julio de 025, el profesional de la Sub Gerencia de Obras, el Ing. Ángel Mauricio
Soraluz Farias, Alcanza a1 b Gerente de Obras del Gobierno Regional de Tumbes, el Certificado de
Conformidad Técnica de la O
CEONTÑO POBLADO CU
DEPARTAME,IMTO '

Recepción de Obra.

Que, mediante II

de fecha 10 de julio del 202 ,
1

la PROPUESTA DE DESIG
INFORME NO 208-2025/

Av. La Marina N? 200 —Tumb s

RR: 'CREPARACIÓÑ DE PISTAS DL (LA) LAS VIAS URBANAS
RETA ALTA DE, AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
en donde se alcanzó el certificado de conformidad técnica y se solicita

1411-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG,
Subgerenciade obras, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura,
CIÓN DE COMITÉ DE RECEPCIÓN DE OBRA, a la vez se alcanza el

B.REG.TUMBES-GRI-SGO-SG-AMSF, emitido por el ING. ANGEL

1
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MAURICIO SORALUZ FARI
TÉCNICA y los Asientos de
la IOARR de emergencia:
POBLADO CUCHARETA
TUMBES", solicitando con
se proceda con la designaci

en el marco normativo vige

ING. ANGEL MAU

Tumbes, 15 JUL 2025

S - inspector de obra, quien alcanza ei CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
derno de obra, pormedio de los cuales da por culminado los trabajos deu
ARACEÓÑ DE PISTAS EL (LA) LAS VIAS URBANAS CENTRO
A AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA , DEPARTANEÑTO
continuar con el procedimiento de recepción de obra, proponiendo que1

formal del comité de recepción, conforme a los lineamientos establecidos
t

, para cuyo efecto se propone a los siguientes profesionaleé:

10 SORALUZ FARIAS
ING. FERNANDO H SCUL

PRESIDEN'E
rv11mVíBRO

IÜEMBROING. DEX

Que, a través e
NO 1411-2025/GOBIERNO
deriva el expediente Admini
acto resolutivo.

Que, el artícu

Públicas, aprobado con De

2121. Ctdmtn
rece c¿ón de
su erv¿sor c
técnico Zas

SCO FRIAS

proveído de fecha 10 de julio del 2025, inserto a1 reverso del INFORME
GIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia Regional de Infraestructura,
ativo a1 Áreade Asuntos Legales de Infraestructura disponiendo proyectar

12, del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones
o Supremo NO 009-2025-EF, establece 10 siguiente:

da e ecuciórt de obra et contratista solicita at ervisor 1c

obra c través de una anotación en ez cuaderno de incidencias. EI
bora et estricto cum tim{ento de 10 establecido en ei ex ediente
di icac¿ones a robadas or ta entidad contratante. En un tazo de

ggnco días c n abiüzados desde ez día siguiente de qfec_tuada Za anotación g de
encontrarse o orme et su erv¿sor• remite a ta attidad contratante et certi ¿cado
de con ormi a técnica. De no constatar cutrnirtación de [c obra anota en et

cuaderno de n idenciag dicha circunstancia en el mismo Zazo.

2122. Dentr e Zos cinco días hábiles si u.ientes de remitido e! certificado de
ggrkfgr_midad tecnicaz_gg entidad cogtcgtgnte designat un comité de
con ormado r re resentantes de Za entidad contratante de Eas carreras de
in eniería o r uitectura o ex ertos contratados para ese fi n. EI supervisor no
ornaa arte Z comité. Colegio de Ingenieros, ez Colegio 'de Arquitectos o ez
re resentant

arma arte e

Que, conform
de obra NO 32 del Supervi o
cuenta de la culminació

Av. La Marína N? 200 —Turn es

et ór ano de Control Institucional de entidad contratante no
comité ero puede estar presente ert Za recepción de [c obra.

10 expuesto, por el Residente de obra, a través del Asiento del cuaderno
de la Obra; y el Asiento del cuaderno de obra Neo 34, en los cuales dan
e las partidas contractuales de la referida IOARR de emergencia:

2
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(LA) VTASURBANAS EL CENTRO POBLADO CUCHARETA ALTA

DISTRITO DE AGUAS D S, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, en tal se ti o en virtud a 10 informado por eI Inspector de la obra; y, la Subgerencia
de Obras; así COITIO los parq.l etros normativos citados anteriormente, es procedente CONFORMAR
cowí1Tó DE RECEPCIÓN e la IOARR de emergencia: "REPARACIÓN DE PISTA; DL (LA) VIAS
URBANAS POBLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, PARTAMENTOTUMBES".

Que, frente a e t hecho, el suscrito deja constancia que tal acción administrativa se efectúa
teniendo eñ cuenta el Princi i de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando

que las actuaciones admi st afivas; informes técnicos que amparan el acto administrativo, han sido
formulados por los funcion i s y/o servidores que dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura,
conforme a su deber; y cum li do el marco normativo para tal fin.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Responsable del Áreade A u tos Legales de Infraestructura,Gerencia Regional de Infraestructura; y,

Secretaría General Region d I Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las facultades otorgadas por la

DIRECTIVA O -2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, DENOMINADA
A NT

/OGENE

"DESCONCENTRACIOND F CULTADES y ATRIBUCIONESDELAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES"; apr b da por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 21 de junio de 2 22, modificada por la RESOLUCórtT EJECUTIVA ÉGIOÑAL 00468-

de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA2022/GOB.REG,TUMBES-
REGIONAL 000068- 0 3/GOB.RFdG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; y la

RESOLUCIÓN EJEcUTIV GIOÑAL 000344-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de
octubre del 2023;

RESUEL

ARTICULO P ERO. - CONFORMAR, ei Comité de Recepción de la IOARR de
emergencia: "RDPARACEÓ DE PISTA; DL (LA) VIAS URBANAS cm1TR0 POBLADO
ct;cr-1ARETA ALTA DIST 0 DE AGUAS VERDES, PROVINCm ZARUMILLA, DEPARTAMF,NTO

TUMBES", integrado por 10 iguientes profesionales:

ING. MAU 10 SORALUZ FARIAS
ING. FERNANDO H SCUL ROQUE
EÑG. DE,X RRASCO FRIAS

1
Tribunal Superior de Responsabilida es Administrativas
ACUERDO PLENARION002-2024-CG RA-SALA PLENA

Av. La Marina N? 200 —Tum es

PRESIDENTD
MIEMBRO
MEMBRO
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ARTÍCULOS NDO. - NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la empresa contratista
corc1BTRtrccrons Y SER ros ISSAC E.]I.R.L.-., en su domicilio ubicado: Av. PanamericanaN0421
Int 01 Caserío Bocapan Zor i s y/o a1 correo electrónico: issaceirl@gmail.com, a los MIEMBROS DEL
conrnrróDE RECEPCIÓN OBRA, secretaria general Regional, Gerencia Regional de Infraestructura,
Subgerencia de obras, Áre Asuntos Legales de Infraestructura; y, demás instancias del pliego del
Gobierno Regional de Tumb - ; con todas las formalidades de ley.

ARTICULO CERO. DISPOIOR, que la Oficina de Tecnologíaedela Información del

e

LEGA

Gobierno Regional de Tum
institucional.

e , proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web

SE, COMUNÍQUESE, CÚNIPLASE Y ARCHÍVESE.

arcíag J Olegario
lifvncsttuctura (e)

er nte egionat d

Av. La Marina N2 200 —Tum es
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